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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Anuncio de 27 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo se notifica a don José Andrés del Rey Manzano/doña María 
Soledad Muñoz Langa Resolución del archivo del procedimiento por la que se declara la no idoneidad para 
acogimiento familiar del Expte. (DPAL) 354-2012-00000128-1.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en el Servicio de Protección de 
Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Almería, sito en ctra. de Ronda, Edif. «Bola 
Azul» - 4.ª planta.

contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera instancia de Almería, 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional 

Almería, 27 de junio de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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